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GRAMISEL 120 CE 
Cletodime 

 

 
 

Herbicida Concentrado emulsionable Ciclohexanedionas 

 
 
 
 

NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO 
RSCO-HEDE-0270-310-009-013 

 
DISTRIBUIDO POR: 

AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE C.V. 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMPOSICIÓN PORCENTUAL % (p/p) 

Ingrediente Activo.  

CLETODIME:  
(5RS)-2-[(E)-1-[(2E)-3- cloroaliloxiimino]propil]-5-[(2RS)-2-(etiltio) propil]-3-hidroxiciclohex-2-en-1-ona 
(Equivalente a 120 g de i.a. / L a 20°C) 

13.00 

Ingredientes Inertes.  

Estabilizante, emulsificantes y solvente 87.00 

TOTAL 100.00 

 
 

 
MODO DE ACCIÓN. 
GRAMISEL 120 CE, es un producto formulado como concentrado emulsionable a base de CLETODIME, que actúa como Herbicida 
de aplicación post-emergente y selectivo de amplio espectro que actúa por contacto y traslocación en malezas anuales y perennes.  
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PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO. 
Use el equipo de protección adecuado: gorra de algodón o sombrero, gafas, mascarilla con respirador, guantes y botas de 
neopreno que sólo se destinen para el manejo y aplicación de plaguicidas. No coma, beba o fume durante su manejo y aplicación, 
antes de hacerlo lávese perfectamente con agua corriente y jabón. No trate de destapar las boquillas del equipo de aspersión con 
la boca. Al finalizar el trabajo báñese y cámbiese de ropa. Se deberá almacenar el equipo de protección personal después de la 
jornada laboral en el lugar de trabajo. No deben manejar este producto personas menores de 18 años de edad o que no estén 
entrenadas para el manejo de plaguicidas. 
 
CUADRO DE PLAGAS, DOSIS Y RECOMENDACIONES. 
 

CULTIVO 
MALEZAS 

DOSIS 
L/ha 

OBSERVACIONES 

Forrajes de alfalfa 
Forrajes de trébol 
(15) 

ZACATE JOHNSON 
(Sorghum halepense) 

 
AVENA LOCA 
(Avena fatua) 

 
ALPISTE 

(Phalaris minor) 

0.60-0.80 

Aplicar en post-emergencia a la maleza 
y al cultivo en aplicación total. Aplicar 
cuando la maleza se encuentre en 
crecimiento activo, con una altura 
máxima entre 15-20 cm. y/o de 4 a 6 
hojas como máximo. 

Algodonero (60) 0.60-0.80 

Calabaza, Calabacita, Melón, 
Sandia, Pepino, Chayote 
(14) 

0.60-0.80 

Cebolla, Poro, Cebollín, 
Espárrago 
(45) 

0.60-0.80 

Tomate De Cascara (20) 
Jitomate (Tomate Rojo) 
Papa, Chile, Berenjena, Okra, 
Pimiento Morrón 
(30) 

0.60-0.80 

Agave (9) 

ALPISTE 
(Phalaris minor) 
ZACATE CADILLO 

(Cenchrus echinatus) 
ZACATE PATA DE GALLO 

(Eleusine indica) 
ZACATE COLA DE ZORRA 

(Setaria parviflora) 

1.5 

Aplicar en post-emergencia a la maleza 
temprana (cuando la maleza tenga de 
5 a 15 cm) y al cultivo en aplicación 
total. Volumen de aplicación 200 – 300 
L de agua/ha. 

() Intervalo de seguridad: Días que deben transcurrir entre la última aplicación y la cosecha. 
 
TIEMPO DE REENTRADA. 
48 horas 
 
FORMA DE ABRIR EL ENVASE:  
Desenrosque la tapa y quite con cuidado el sello protector, evitando salpicaduras y el contacto con la piel y ojos. 
 
MÉTODO PARA PREPARAR Y APLICAR EL PRODUCTO. 
Mézclese la dosis de GRAMISEL 120 CE en la cantidad necesaria de agua para cubrir una hectárea. La cantidad de agua variará de 
acuerdo con la altura de la maleza. La superficie del suelo debe estar húmeda (lluvia o riego) para que el producto actúe 
adecuadamente, mezclar el producto con agua limpia y en cantidades suficientes para lograr buen cubrimiento. Se aplican de 150 
a 250 L/ha de agua en mezcla con el producto, con los equipos convencionales de aspersión, usando una boquilla de abanico 
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(Teejet 8002 y 8003). GRAMISEL 120 CE se aplica en post-emergencia a la maleza y al cultivo, debe aplicarse solamente cuando 
las malezas tengan como máximo 15-20 cm. de altura. Se deberá utilizar el equipo de protección personal descrito en Precauciones 
y Advertencias de Uso. 
 
CONTRAINDICACIONES. 
Por la actividad residual de GRAMISEL 120 CE, el suelo tratado debe ser incorporado a una profundidad de 10 cm. antes de sembrar 
o plantar cualquier otro cultivo de rotación. No aplicar el producto sin el equipo de protección adecuado. 
 
INCOMPATIBILIDAD. 
No mezclar GRAMISEL 120 CE con agroquímicos de fuerte reacción alcalina ni con productos que pudieran contener Permanganato 
de Potasio. En caso de que requiera mezclarlo con otro herbicida, realice pruebas a baja escala antes de aplicar las mezclas, con 
la finalidad de evitar efectos fitotóxicos. Cuando se quieran hacer mezclas, éstas sólo se podrán hacer con productos que tengan 
registro vigente otorgado por la Autoridad competente y estén autorizados en los cultivos aquí indicados. 
 
MANEJO DE RESISTENCIA. 
“PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE POBLACIONES RESISTENTES, SIEMPRE RESPETE LAS DOSIS Y LAS FRECUENCIAS DE 
APLICACIÓN; EVITE EL USO REPETIDO DE ESTE PRODUCTO, ALTERNÁNDOLO CON OTROS GRUPOS QUÍMICOS DE DIFERENTES 
MODOS DE ACCIÓN Y DIFERENTES MECANISMOS DE DESTOXIFICACIÓN Y MEDIANTE EL APOYO DE OTROS MÉTODOS DE 
CONTROL”. 
 

 

En caso de intoxicación por agroquímicos, comunicarse al 800-000-28-69; programa de Atención a 
inTOXicaciones (ATOX), atendido por personal médico especializado los 365 días del año, las 24 horas. 

 
 

 


